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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de enero de 2020. En la fecha el presente
proceso al despacho informando que hay petición pendiente de resolver. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020)

Téngase por contestada la demanda por parte de la demandada señora LlZ

BIBIANA PARRA PÉREZ. Se le reconoce personería. al abogado MANUEL RICARDO

REY VELÁSQUEZ para que actúe como apoderad judicial de la demandada conforme
al poder otorgado.

11. Córrase traslado de las excepciones de mérito propuestas por la demandada,

obrante a folio 56 conforme lo ordena el artículo 370 del Código General del Proceso.

NOTíFIQUESE
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020)

,

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82 a 84 y 371 del Código General

del Proceso, y demás normas concordantes, el Juzgado RESUELVE:

ADMITIR la presente demanda de RECONVENCiÓN que por intermedio de

apoderado presentó la señora LlZ BIBIANA PARRA PÉREZ contra el señor JOSE LEOMAR
VELNADIA CAMACHO.

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte reconvenida, por el término
de veinte (20) días.

Notifíquese esta providencia al Agente del Ministerio Público y al Defensor de
Familia.

Notifíquese el presente auto al demandado en reconvención conforme lo dispone el
inciso 2° del artículo 371 del Código General del Proceso,

NOTIFíaUESE
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020)

En atención a la solicitud vista a folio 6, se DECRETA el embargo y retención de
los dineros que por concepto de venta del vehículo de placas SPO 405 reciba o este
por recibir el señor JaSE LEOMAR VELANDIA CAMACHO por parte del señor
GIOVANNI EDUARDO PARRA PEREZ.

Ofíciese al señor PARRA PEREZ indicándole que los dineros que deba pagar
por concepto de la compra del mencionado vehículo deben ser consignados a nombre
de este proceso en la cuenta del Banco Agrario de Colombia.

Que la parte interesada acredite el diligenciamiento del oficio.
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